
7028 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de 
diciembre de 1976 por la que se conceden a la 
Empresa «Shi, Productos Lácteos, Sociedad Anó
nima», los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
«interés preferente».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha 3 de 
febrero de 1977, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 2625, segunda columna, línea dos del aparta
do d), donde dice: «..., Impuesto de Composición de Gravá
menes Interiores...», debe decir: «..., Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores...».

7029 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 16 de marzo de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .. 68,625 68,825
1 dólar canadiense ..... 64,932 65,191
1 franco francés ........... 13,754 13,808
1 libra esterlina ........... 117,856 118,475
1 franco suizo .............. 26,773 26,903

100 francos belgas ........... 186,673 187,728
1 marco alemán ........... 28,611 28,754

100 liras italianas ........... 7,730 7,761
1 florín holandés ........ 27,432 27,567
1 corona sueca ............. 10,231 16,316
1 corona danesa ......... 11,674 11,728
1 corona noruega ....... 13,029 13,092
1 marco finlandés ....... 17,997 18,097

100 chelines austríacos . 402,374 405,927
100 escudos portugueses 176,550 177,980
100 yens japoneses ......... 24,333

X
24,447

(1) Esta cotización será aplicable por el Bauco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí-
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

7030 ORDEN de 24 de enero de 1977 por la que se 
declara caducada la autorización concedida a «La 
Narra, S. A.», para la venta de leche certificada 
procedente de la granja de su propiedad, sita en 
San Pedro del Valle (Salamanca).

limo. Sr.: Visto el expediente de caducidad de la autoriza
ción administrativa concedida a la Empresa «La Narra, S. A.», 
por Orden de este Ministerio de 23 de enero de 1974, para la 
venta de leche certificada procedente de su explotación gana
dera «La Narra», sita en San Pedro dél Valle (Salamanca), y 

Resultando que con fecha 3o de septiembre de 1976, se lle
vó a cabo una visita de inspección por dos Técnicos, uno de
pendiente de la Subdirección General de Industrias Agrarias del 
Ministerio de Agricultura y el otro de la Subdirección General 
de Sanidad Veterinaria del de Gobernación, a la granja di
plomada «La Narra, S. A.», en donde levantaron un Acta de 
Inspección en la que se hace constar, haberse comprobado la 
entrada en la finca de un camión con cincuenta cántaros de 
40 litros de leche que procedía de la finca «La Flecha», situa
da en el término municipal de Aldealuenga, mezclándose di
cha leche en el depósito para pasteurizarla y comerciarla como 
leche certificada, emitiéndose por los citados Técnicos, con fe
cha 13 de octubre siguiente, ©1 oportuno informe en el que de
muestran que en la mencionada explotación ganadera se in
cumple de forma manifiesta lo dispuesto en el Reglamento 
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas aprobado por 
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, hechos que, además de

constituir una falta administrativa en lo que respecta al or
denamiento legal vigente, supone un serio peligro a la salud del 
consumidor;

Resultando que la inspección realizada en las instalaciones 
de la explotación ganadera «La Narra» demostró el incumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 9. 10 y 13 dél Regla
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas que 
dispone que la leche certificada deberá proceder de ganaderías 
diplomadas, realizándose las operaciones de higienización y en
vasado en el mismo centro productor, y la citada granja «La 
Narra», de San Pedro del Valle, comercializaba leche procedente 
de la finca «La Flecha», sita en distinto término municipal de 
la ganadería diplomada, distante a 40 ilómetros aproximada
mente, en donde se cargaba en bidones y se transportaba a 
«La Narra» para realizar en esta explotación las operaciones de 
higienización y envasado;

Resultando que el expediente de caducidad se puso de ma
nifiesto al representante legal de la Empresa «La Narra, S. A.», 
para que pudiese formular las alegaciones y aportar los docu
mentos qce estimase pertinentes a su derecho, presentando es
crito en el que se manifestaba que todo el ganado existente 
en «La Flecha» es propiedad de «La Narra, S. A.», y parte inte
grante de la ganadería diplomada «La Narra», estando cons
tituido por una partida de animales importados de U. S. A. 
por la citada Sociedad, con las licencias correspondientes, en
contrándose el ganado en la finca «La Flecha» por disposición 
y bajo el control de la jefatura de Producción Animal.

Que a pesar de los certificados del país de origen, se han 
verificado las correspondientes pruebas oficiales de enferme
dades con resultados negativos, practicándose distintas vacuna
ciones. Que los locales donde se encuentra el ganado son los 
adecuados, efectuándose el transporte hasta el local de enva
sado de tal manera que siempre llegan con una temperatura 
inferior a cinco grados, siendo las características de esta le
che substancialmente las mismas que las de la producida en 
«La Narra», adjuntando fotocopia de diversos documentos en 
donde quedan reflejadas sus manifestaciones.

Vistos la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 26 de julio de 1957 y el Reglamento de Centrales 
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto nú
mero 2478/1968 de 6 de octubre;

Considerando que las autorizaciones de venta de leche cer
tificada es una modalidad reconocida en la técnica adminis
trativa moderna con el nombre de concesiones industriales, 
siendo su finalidad el satisfacer necesidades materiales de bie
nes y se rigen por las mismas normas que las concesiones 
administrativas, teniendo la Administración facultad para resol
ver o declarar caducadas las citadas autorizaciones de venta 
de leche certificada cuando se Incumplan las cargas y obli
gaciones impuestas a las mismas;

Considerando que el ccmplimiento de las cargas y obliga
ciones por parte de los concesionarios, que tienen las autoriza
ciones de venta de leche certificada, en la condición bajo la 
cual la autoridad administrativa está ligada a la autorización 
acordada; por tanto, la caducidad de las autorizaciones se vin
cula en nuestra legislación administrativa a una actuación cul
posa del concesionario, actuación culposa que está plena-mentee 
probada en este expediente;

Considerando que en el expediente está probado que el 
concesionario ha infringido las obligaciones impuestas en los 
artículos 9, 10 y 13 del Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras Industrias Lácteas que señalan que la leche debe de pro
ceder de explotaciones ganaderas en los que los procesos de 
producción, obtención, envasado y distribución están sometidos 
a un riguroso control sanitario oficial, y si bien el ganado 
existente en la finca «La Flecha» puede formar parte de la 
ganadería diplomada registrada en el Ministerio de Agricultura, 
no se acredita en el expediente que tal finoa sita en el tér
mino municipal de Aldealuenga, sea reconocida como integran
te de «La Narra» a efectos de Ganadería Diplomada, toda vez 
que se encuentran en distintos Municipios y a 40 kilómetros 
una de otra;

Por otra parte, la leche producida en la finca «La Flecha» 
se higieniza y envasa fuera del Centro productor;

Considerando que con independenoa de las anteriores in
fracciones, entre la documentación aportada como prueba por 
el interesado figura la fotocopia de un escrito de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Agricultura de Salamanca, dirigido 
a «La Narra, S. A.», de fecha 19 dé noviembre de 1976, número 
registro de salida 5.710, en el cual se comunica a la Empresa 
que una vez comprobada la sanidad del ganado importado de 
Estados Unidos, la Jefatura levanta el estado de cuarentena a 
que estaba sometido, padiendo trasladarse a su destino defi
nitivo, lo que evidencia que «La Narra, S. A.», ha estado comer
cializando la leche prooedente de un gahado sometido a ob
servación veterinaria, durante la cual no podía considerarse 
a dicho ganado como integrante de ganadería diplomada, ori
ginando con ello un grave riesgo a la salud pública al sumi
nistrar leche para el consumo de unas reses que no tenían ga
rantía sanitaria, agravándose por la situación de que, como 
tal ganadería diplomada lleva aparejada la facultad de consu
mirse en estado de «cruda» sin necesidad de higienización, fa
cilitando la posible transmisión de enfermedades;

Considerando que los hechos nrobados en el expediente de
muestran que la Empresa «La Narra, S. A.», dejó de cumplir


